
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 
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Auto Interlocutorio No. 095 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE OMAIRA DE JESUS MUÑOZ HENAO Y OTROS 

DEMANDADO MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 

RADICADO 76001-33-33-001-2018-00001-00 

 
 

Mediante escrito remitido por el apoderado judicial de la parte demandante 
NORALBA JASPI BASCO quien actúa en nombre propio y en representación de su 
hijo menor de edad WILSON ANDRES VASQUEZ JASPI, manifiesta que desiste del 
presente medio de control, del cual se corrió traslado a la parte demandada en los 
términos previstos en el artículo 316-4 del CGP, pronunciándose la entidad 
demandada Metro Cali y la llamada en garantía Seguros del Estado, manifestando 
que aceptan el desistimiento sin condena en costas. 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del 
artículo 306 del CPACA, prevé que el demandante podrá desistir de sus 
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, 
así mismo que el desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 
demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. 
 
Así entonces, al ser procedente lo solicitado por la parte demandante NORALBA 
JASPI BASCO quien actúa en nombre propio y en representación de su hijo menor 
de edad WILSON ANDRES VASQUEZ JASPI, el Despacho accederá a lo solicitado, 
sin lugar a la condena en costas -art. 316-4 del CGP-. 
 
Ahora bien, siendo que la demanda fue formulada igualmente por la señora 
OMAIRA DE JESUS MUÑOZ HENAO, y el desistimiento solo provino de la señora 
NORALBA JASPI BASCO, se ordenará continuar el proceso respecto de la primera 
de las citadas. 
 
En consecuencia, el Juzgado  

 
RESUELVE:  

 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a las pretensiones de la demanda 
presentado por la parte demandante NORALBA JASPI BASCO quien actúa en 
nombre propio y en representación de su hijo menor de edad WILSON ANDRES 
VASQUEZ JASPI, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: CONTINUAR el trámite del presente proceso respecto a la demandante 
OMAIRA DE JESUS MUÑOZ HENAO.  
 
TERCERO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, 
comunica los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente 
manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 



Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
Juez 

 
 
 
 
 
 

Rlm 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 
CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
8d712ea13ea244e7c7be8fbdfce6e33d33eebbd1c49e698752d674e86b8d83cb 

Documento generado en 11/03/2021 04:00:36 PM 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea


 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


